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NOTA DE PRENSA Nº 203-2013-GR.CAJ/DC.RR.PP. 

 

Formalizar la propiedad rural es una prioridad  
 
La Dirección Regional de Titulación continúa en una agresiva campaña de titulación de 
tierras a nivel regional. 
 

 
 
El Gobierno Regional Cajamarca, mediante la Dirección Regional de Titulación continúa en 
una campaña agresiva de formalización de la propiedad rural, ya se entregaron más de 4 
mil títulos de propiedad y en el presente año se ingresó mil nuevos expedientes para 
otorgar títulos de propiedad a igual número de campesinos de la región Cajamarca. 
 
El primer lote de expedientes corresponde a los propietarios del sector Chichir, distrito de 
Cauday, provincia de Cajabamba; así mismo, se ingresaron más de 400 expedientes para 
titular a igual número de campesinos del distrito chotano de Tacabamba y en los últimos 
días se ingresaron más de 500 expedientes de la comunidad San Cristóbal del distrito de 
Magdalena. 
 
En el distrito de Los Baños del Inca se generaron expedientes para formalizar la propiedad 
que beneficiará a los propietarios de las comunidades de: San José, Manzanamayo, Alto 
Miraflores y Huayrapongo. 
 
Gracias a la gestión que realizó la Dirección Regional de Agricultura Cajamarca se aprobó 
el Decreto Supremo que exonera a los gobiernos regionales del pago de tasas y aranceles 
registrales para facilitar los trámites de titulación. 
 
COMUNIDADES CAMPESINAS  
Con la finalidad de garantizar la propiedad comunal, la Dirección Regional de Titulación 
Cajamarca, está levantando la información y delimitación de las comunidades campesinas 
para otorgarles el título de propiedad. 
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En la región existen comunidades campesinas que mantienen costumbres ancestrales y un 
estilo de vida comunal, por lo que la ley les ampara para otorgarles un título de propiedad 
comunal. 
 
Sé agradece su difusión 
Cajamarca, 19  de agosto de 2013 
                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y RELACIONES PÚBLICAS 
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